
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oo am - 0000014 
resorucios e 04.1,1.1. - 0347 

INTENDENTE DE COMPAÑIAR DE QUITO. e ] 
CONSIDERANDO A ar IRA 

QUE el 7 de febcero de 1954, se ha atargadó" “ante Ja tar ria ión 
del cantón Quito la escritura >ública. de sumento de a cebo y todifiga- 
ción de estatutos de 20630 S.A.; 2 

  

Pe 0 

“WE el Ing. Josá Gandarias Torres, aR-su. caLid . senta General 
de la comaeñta, con el patrocinio de la Abogada” Sylvia”. ; de. é, ha 
solicitado la anrobación de la indicada escritufik- Di la ventyer eflcto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

E el Departamento Juridico de Compañfes de la Intendencia de Derecho 
societario mediante memorando No, DK.94,220 de 16 de febrero de 19%, ha 
emitido informe favorable para la contimmación del trámite, una Vez que O e 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos. _ 

En ejercicio de las arribuciones asignadas mediante. Resolución N” ADM. - 
92513 de 15 de diciembre de 1392; 

o 
ESUEZRVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el suvento de cepital ae 209) S.A. por CUATRO 
CIEMTDS VEINTE Y MUEVE MILLONES COAPROCISNTOS" SETENTA Y CINDO MIL SDCRES 

(8/429*475,009,00), con lo que asciende a CURIROCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES (8/431'475.000,00) dividido en 431.475 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (5/1.000,00) de valor 
caña unas y, 99 la reforma y oaificación de estatutos constante en la referida 
escritura pública, 

ARTICULO SETÚUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito tone 
nota al margen de la mmtriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 
de de la presente Pesolución v silente razón de esta anotación. 

, 

ARTICULO TERCIDO.- JISPONES due el Regisirador Mercantil del cantón Quito:z 

a) inscriba la inúicaús escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una conia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripuión que se - ordena; Y, DY cumnla con las demás prescripciones contenidas 
en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que la Notaria Segunda del cantón (uito anote 
al magen de la matriz de la escritura pública de 17 de febrero de 1992 ¿or 
la cual se constituyó la comoñffa en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital, reformar y codificar sus sstatiaios, medisote la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ua extracto de la referida escritura se publi-ve, 
por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación en quito. Un ej=amnlar 
de lá publicación deberá entregars" a aste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el i 

COOMUNTOURS, DADA 

Quito, 18 FEB 1994 

E 

   

   

    

intendencia Me Compañías, en      

    

Pablo Ortiz Corcía 

INTENDONTO TE COMPAÑTAS 3 QUITO
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“EL URECISTERDOR 
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